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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cineastas de la localidad de Saladillo,
Fabio Junco y Julio Midú. Declaración de interés
cultural a la labor de docencia y realización que
desarrollan. Manzotti y otros. (2.209-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Manzotti
y otros señores diputados por el que se declara de
interés cultural la labor cinematográfica que reali-
zan en Saladillo, provincia de Buenos Aires, los
cineastas Fabio Junco y Julio Midú; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la labor de docencia
y realización cinematográfica que desarrollan des-
de hace varios años en Saladillo, provincia de Bue-
nos Aires, los cineastas locales Fabio Junco y Julio
Midú a favor del desarrollo expresivo y comunica-
cional de esa comunidad.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Sarah A.
Picazo. – María R. D’Errico. – Nora A.
Chiacchio. – Mario Das Neves. – Ma-
ría R. Drisaldi. – Guillermo J. Giles. –
Graciela E. Inda. – Eduardo G.
Macaluse. – Mabel G. Manzotti. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. –
María C. Merlo de Ruiz. – Irma F.
Parentella. – Olijela del Valle Rivas. –
Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Manzotti y
otros señores diputados por el que se declara de
interés cultural la labor cinematográfica que reali-
zan en Saladillo, provincia de Buenos Aires, los
cineastas Fabio Junco y Julio Midú, lo modifica por
razones de mejor técnica legislativa y cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Porque los realizadores de las películas que nos

ocupan, los saladillenses Fabio Junco y Julio Midú,
sostienen una labor ininterrumpida al frente de
FATAM Producciones (libre interpretación de
“FantASmA Producciones”), elaborando guiones
de cine de ficción que luego son llevados a la pan-
talla del cine local. Es decir que dicha creación está
dirigida a la propia comunidad reflejada en los fil-
mes, con sus problemas, dichas y anhelos.

Porque tal comienzo robustece el sentido de per-
tenencia e identidad de los pobladores del partido
de Saladillo (ciudad y campos vecinos), desarrollan-
do su conciencia comunitaria.

Porque el equipo no constituye una entidad co-
mercial ni una empresa y no cuenta con ningún sub-
sidio oficial. Su propósito es realizar filmes de bajo
costo, con una duración total de entre 60 y 90 mi-
nutos, en formato de video digital con una cámara
familiar VHS.

Porque los realizadores han sabido aplicar al caso
los lineamientos éticos y estéticos del grupo euro-
peo de directores DOGMA ’95 para la obtención de
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filmes más cercanos a la espontaneidad y menos afe-
rrados a las limitaciones formales, lo que constitu-
ye de por sí toda una experiencia artística para ser
tenida en cuenta.

Porque dichas películas son interpretadas en ca-
lidad de actores y actrices por los propios pobla-
dores, y los saladillenses colaboran entusiasta e in-
tensamente en la realización de cada filme, tanto en
forma individual como por medio de sus institucio-
nes locales.

Porque a este fin dichas instituciones facilitan de
buen grado unidades móviles, locaciones o mate-
riales en calidad de préstamo, revelando así su com-
promiso emocional y su voluntad, a la concreción
de cada proyecto.

Porque luego las películas realizadas se proyec-
tan en la sala del Marconi (cine de la ciudad), ade-
más de en la sala de la Biblioteca Popular “Bartolo-
mé Mitre”, y meses después se difunden por el canal
de televisión local (Canal 5 Televisión Saladillo); en-
tre sus producciones más recientes figuran Vueltas
de la vida (participación de 23 vecinos), La vieja
(28 vecinos) y Dulce compañía (ficción infantil con
30 vecinos en el cast).

Porque el pasado verano (enero-marzo 2001) se
grabaron en Saladillo y alrededores cinco filmes que
se encuentran actualmente en proceso de edición,
para ser conocidos a mediados de junio venidero,
avanzando con su presentación a razón de uno por
mes (pueden mencionarse Prisioneros, Dame aire,
La trampera y Gema).

Porque los realizadores enviaron este año sus fil-
mes al concurso anual Martín Fierro del interior, que
organiza APTRA, y asimismo han propuesto sus

guiones al concurso abierto organizado por Patago-
nik Group, lo que demuestra la pujanza de sus pro-
pósitos.

Porque, al cabo, lo emprendido por los realizado-
res es un ejemplo de autogestión bien entendida,
que merece el reconocimiento de todos, a la par que
sus esfuerzos artísticos se vuelcan a favor de la co-
munidad a la que pertenecen y en la que trabajan y
viven.

Por todo lo dicho pedimos a nuestros pares que
nos acompañen en este proyecto.

Mabel G. Manzotti. – Marcela A. Borde-
nave. – Aurelia A. Colucigno. – Mirian
B. Curletti de Wajsfeld. – Marta I. Di
Leo. – Luis A. Trejo.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la labor de docencia y realiza-
ción cinematográfica que desarrollan desde hace
varios años en Saladillo, provincia de Buenos Ai-
res, los cineastas locales Fabio Junco y Julio Midú
a favor del desarrollo expresivo y comunicacional
de esa comunidad.

Mabel G. Manzotti. – Marcela A. Borde-
nave. – Aurelia A. Colucigno. – Mirian
B. Curletti de Wajsfeld. – Marta I. Di
Leo. – Luis A. Trejo.


